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Señor 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ref: RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS No. 2016.788 de YESID GERARDO 
RAMIREZ MORENO contra RICARDO ANTONIO RAMIREZ MORENO, NUBIA 
ESPERANZA RAMIREZ ROMERO. 
 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Juez: 
 
GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO, abogado en ejercicio, identificado, con la 
cédula de ciudadanía No.7.225.403 de Duitama, en mi calidad de apoderado de la 
demandada NUBIA ESPERANZA RAMIREZ ROMERO, con el debido respeto le 
manifiesto al Señor Juez, que estando dentro del término legal, descorro el traslado de 
la demanda, para lo cual me permito contestar en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 
1-Al primer hecho, es cierto, así se desprende del certificado de libertad matricula 
inmobiliaria 50C-258351, razón por la que el demandante comparte la titularidad del bien 
con la parte demanda, formando una comunidad.    
 
2-Al segundo hecho, es cierto y así se registra en el certificado de libertad, matricula 
inmobiliaria 50C-258351, conformando una comunidad.        
 
3- Al tercer hecho, es cierto que el inmueble posee las nomenclaturas carrera 25 No.7-
79, con bodega  que hace parte  del primer piso, segundo y tercer piso. y carrera 25 No. 
7-81, local comercial que hace parte del primer piso. 
 
4- Al cuarto hecho, es cierto parcialmente y se aclara que el inmueble fue arrendado por 
el mismo señor demandante Yesid Gerardo Ramírez Romero y la Sra. Aura Esperanza  
Romero Vda de Ramírez a los aquí referenciados Arrendatarios, primero Juan Antonio 
Núñez  Ovalle y Julio Israel Núñez Ovalle y segundo a Fabiel Real; explicando que a los 
primeros con un canon de arrendamiento de $100.000, mensuales  con un incremento 
anual  del dos por ciento (2%),  copia del contrato obra dentro del expediente, y para el 
segundo  con un canon de arrendamiento de $300.000 mensuales, con un incremento 
anual del dos por ciento (2%), copia del contrato  obra dentro del expediente. Con 
respecto al valor del canon de arrendamiento y sus incrementos anuales a los que hace 
referencia el demandado en este hecho cuarto literal a y b No son ciertos, pues tal como 
se prueba con los contratos aportados por el demandado Ricardo Antonio Ramírez 
Romero, se desvirtúa esta parte del hecho respecto del valor del canon, de los 
incrementos y las fechas.     
 
5-Al quinto hecho, No es cierto que a la demanda Nubia Esperanza Ramírez Romero 
se le haya requerido por parte del demandante, pues brillan por su ausencia los 
requerimientos dentro del expediente, por lo que es necesario resaltar que la 
demandada Nubia Esperanza Ramírez Romero No es, ni ha sido nombrada la 
administradora de la cosa común, tal como lo prevé necesario el artículo 16 de la Ley 
95 de 1890. Por el contrario, la aquí demanda Nubia Esperanza Ramírez Romero si ha 
requerido al demandante mediante acción abreviada radicado 2009- 299 del Juzgado 
39 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 
6-Al sexto hecho, tal como se indicó anteriormente en el numeral 4, el señor demandante 
Yesid Gerardo Ramírez Romero y su progenitora fue quien arrendo directamente a los 
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arrendatarios Juan Antonio Núñez Ovalle y Julio Israel Núñez Ovalle, y por tanto es 
quien debe señalarle al despacho el provecho que percibe por concepto de 
arrendamiento. 
 
7-Al séptimo hecho, nuevamente como se indicó en el numeral 4, el señor demandante 
Yesid Gerardo Ramírez Romero y otra, fue quien arrendo directamente al señor Fabiel 
Real, y por tanto es quien debe señalarle al despacho el provecho que percibe por 
concepto de arrendamiento. 
 
8-Al octavo hecho, es cierto y resalto que la demandada Nubia Esperanza Ramírez 
Romero, no es administradora de la cosa común, pues no existe un acto jurídico que así 
lo indique. Con respecto del otro demandado señor Ricardo Antonio Ramírez Romero 
no me consta si haya sido delegado por parte del demandante. 
 
9-Al noveno hecho, no es cierto, no me consta, que se pruebe y aclaro, como se ha 
indicado en repetidas oportunidades que la demandada señora Nubia Esperanza 
Ramírez Romero, no es, ni ha sido nombrada la administradora de la cosa común, por 
tanto no está obligada  a entregar cuentas, ya que la comunidad que existe entre las 
partes, demandante y demandada, por sí sola, no genera el deber de rendir cuentas 
para uno de sus integrantes por el hecho de usar la cosa; todos los comuneros tienen 
igual derecho sobre la cosa común, por lo que claramente pueden intervenir en su 
administración. 
 
10- Al décimo hecho, es parcialmente cierto y aclaro respecto a que el demandante si 
convoco a la demanda Nubia Esperanza Ramírez Romero a la diligencia de conciliación 
ante la Personería de Bogotá, pero no son aceptables los términos utilizados por la 
demandante, por irrespetuosos y carentes de sustento probatorio, cuando señala que 
“ante la abusiva y arbitraria apropiación de los frutos  del inmueble que le pertenecen…”) 
pues se aclara que la aquí demandada No tiene la obligación de gestionar actividades 
o negocios por otros y menos rendir cuentas que no le corresponden, ya que como se 
prueba dentro del expediente existen los contratos de arrendamiento del inmueble 
LC04585629, con un canon de arrendamiento de $100.000 mensuales y con un 
incremento de 2% anual, y el contrato LC-4045858, con un canon de arrendamiento por 
valor de $300.000, con incremento anual de 2%,  en donde adicionado a los mismos,  
figuran los soportes  y firmas de recibido del demandante y su progenitora, quienes son 
los que han percibido de los valores cancelados. 
 
11-Al décimo primer hecho, si bien es cierto que la Personería de Bogotá, convocó por 
solicitud del demandante, para diligencia de audiencia de conciliación para el día 15 de 
diciembre de 2015, (anexo citación), también es cierto que la demandada Nubia 
Esperanza Ramírez Romero, aporto la excusa medica dentro del término legal, de 
conformidad con la ley 640 de 2001, pero el Centro de Conciliación, no volvió a convocar 
se desconoce la causa. No obstante, el aquí demandante acudió directamente a esta 
jurisdicción, presentando la demanda bajo la gravedad del juramento, obviando a mi 
jucio el requisito de procedibilidad.  
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de ellas por carecer de fundamentos fácticos, jurídicos, 
técnicos y probatorios, razón por la cual deben negarse las mismas, las cuales son 
totalmente ambiguas y por el hecho especifico de NO estar obligada la demandada a 
rendir cuentas por falta de legitimación y por tal razón se OPONE a Rendir cuentas, con 
fundamento en los siguientes motivos o razones: 
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La demandada Nubia Esperanza Ramírez Romero NO está obligada a rendir cuentas y 
por tanto se OPONE terminantemente, ya que esta obligación de rendir cuentas  
depende generalmente de la existencia de otra obligación, como lo es la de realizar  
actividades por cuenta o en nombre y representación de otro(s) y  en el presente caso 
NO existe  un negocio o acto jurídico, y No hay prueba de que el demandante señor 
Yesid Gerardo Ramírez Moreno haya encomendado a la demandada Nubia Esperanza 
Ramírez Romero, la misión a través de un contrato verbal y/o escrito, o  mediante un 
acuerdo expreso de voluntades,  o agencia oficiosa o acto unilateral  de administrar el 
bien inmueble que su difunto padre les dejo como herencia, (así lo ratifica el demandante 
en los hechos de la demanda numeral 8), es decir, No existe una relación sustancial 
entre las partes, ya que la comunidad que se conformó entre ellos por cuenta de la 
sucesión, por sí sola no genera el deber de rendir cuentas para uno de sus integrantes 
por el hecho de usar la cosa, por tanto debe tenerse en cuenta, que tratándose de una 
comunidad  todos los comuneros tienen igual derecho sobre la cosa común, por lo que 
a todas luces  pueden intervenir en su administración; pues en el presente caso, como 
se indicó anteriormente no se le ha atribuido la actividad de administración del bien 
común a la demandada Nubia Esperanza Ramírez Romero y mal podría ella, entrar a 
rendir cuentas que no le competen y/o corresponden.  Pues se considera que entre el 
demandante y la demandada existe una situación de igualdad que impide predicar que 
la segunda se encuentra, frente a la primera, en algún grado de subordinación o 
mandato que la obligue a explicar y acreditar sus gestiones, por lo que el demandante 
no ostenta la calidad que se requiere para exigir de la demandada la rendición de 
cuentas, por falta de conexión entre la situación fáctica constitutiva del litigio y la parte 
aquí demandada, en ese orden de ideas, los que están obligados a asistir a un proceso 
en calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los 
hechos que dieron lugar a la demanda, es por esto que en el presente caso se configura 
el fenómeno de falta de legitimación en la causa por pasiva y por ende la accion esta 
llamada al fracaso..  
 
Por lo expuesto me permito resaltar la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema 
de Justicia, cuando indica: 
“ En el Derecho sustancial, están obligados a rendir cuentas, entre muchos otros, por 
ejemplo, los guardadores –tutores o curadores- (arts. 504 a 507, Código Civil 
Colombiano), los curadores especiales (art. 584, C.C.C), el heredero beneficiario 
respecto de los acreedores hereditarios y testamentarios (arts. 1318 a 1320, C.C.C), el 
albacea (art. 136, C.C.C), el mandatario (arts. 2181, C.C.C., y 1268 del Código de 
Comercio), el secuestre (art. 2279, C.C.C), el agente oficioso (art. 1312, C.C.C), el 
administrador de la cosa común (arts. 484 a 486, C.P.C), el administrador de las 
personas jurídicas comerciales (arts. 153, 230, 238 y 318, Co.Co., y 45, Ley 222 de 
1995), el liquidador (arts. 238, Co.Co., y 59, inc. 5, Ley 1116 de 2006), el gestor de las 
cuentas en participación (arts. 507 y 512 del Co.Co.), el fiduciario (art. 1234, Co.Co.), el 
comisionista (art. 1299, Co.Co.) y el editor (arts. 1362 y 1368, Co.Co.). En todas estas 
hipótesis, los sujetos obligados a rendir cuentas lo están porque previamente ha habido 
un acto jurídico (contrato, mandamiento judicial, disposición legal)1 que los obliga a 
gestionar negocios o actividades por otra persona.  
 
De hecho, un comunero, si es designado administrador de la comunidad, en la forma 
como lo disponen los artículos 484 y 486 del Código de Procedimiento Civil, 
seguramente estará obligado a rendir cuentas de su gestión, espontáneamente o a 
petición de los comuneros (artículo 485, C.P.C). Pero si el caso es que uno de los 
comuneros ha introducido motu proprio, y con afectación a su propio peculio, mejoras 
en la cosa común, la única hipótesis en la cual estaría llamado a rendir cuentas de su 
gestión, es que solicite para sí el reembolso de lo pagado por él en pro de la comunidad 
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(artículo 2325, C.C.C), o que solicite el reconocimiento de las mejoras.  En estos dos 
últimos eventos, los escenarios procesales para rendir las cuentas no serían, 
precisamente, los procesos de rendición de cuentas, sino los procesos en los cuales se 
solicite el reembolso de lo pagado en pro de la comunidad o el reconocimiento de 
mejoras, y no como obligación del comunero, sino como condición indispensable para 
obtener lo pretendido (Subrayado fuera de texto, C.C. T-143/08). 
 
En esa medida es presupuesto de la acción, de forzosa verificación del funcionario 
judicial, la existencia de un convenio o mandato legal que imponga al convocado la 
obligación de rendir las cuentas pedidas derivadas de la administración que se le 
confirió. 
 
De allí que la Ley 95 de 1890 previó en el artículo 16 que «si los comuneros no se 
avinieren en cuanto al uso de las cosas comunes nombrarán un administrador que lo 
arregle, sin perjuicio del derecho de los comuneros a reclamar ante el Juez contra las 
resoluciones del Administrador, si no fueren legales». 
 
Así las cosas, como regla de principio, la comunidad por sí sola no genera el deber de 
rendir cuentas para uno de sus integrantes por el hecho de usar la cosa, en la medida 
en que presupuesto indispensable para que surja esa obligación es el pacto de los 
comuneros respecto de la administración del bien. 
 
La doctrina sobre este tema igualmente ha dicho:  
 
El único legitimado para reclamar las cuentas y, por tanto, asumir la calidad de 
demandante es la persona que efectuó el encargo (mandante) o quien tiene el derecho 
de exigirlas de acuerdo con la ley (heredero), mientras que el demandado es la persona 
que llevó a cabo la gestión (mandatario, albacea, secuestre)2. “ 
 
En consecuencia le reitero al Señor Juez respetuosamente, que la demandada Señora 
Nubia Esperanza Ramírez Romero se OPONE ROTUNDAMENTE a rendir cuentas que 
No le competen, por que como lo indica la ley, la jurisprudencia y la doctrina, “ostentar 
la copropiedad de un bien no genera obligación de rendición de cuentas para el 
copropietario que detenta el bien a favor de quien no lo tiene bajo su mando, puesto que 
la ley, prevé necesario pacto en este sentido”. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al despacho tener como pruebas las siguientes: 
 
I- DOCUMENTALES 
 
A-Copia del certificado de libertad matricula inmobiliaria 50C-258351. 
B-Copia del Contrato de arrendamiento LC-0456629, que obra dentro del expediente  
aportado por el demandado Ricardo Antonio Ramirez Romero.. 
C-Copia del Contrato de arrendamiento LC-4045858, que obra dentro del expediente, 
aportado por el demandado Ricardo Antonio Ramirez Romero. 
D-Copia certificación expedida por Aura Esperanza Romero de Ramírez. 
E-Copia citación audiencia de Conciliación Personería. 
F-Copia memorial e Incapacidad de inasistencia a la audiencia de conciliación 
G-La actuación procesal adelantada en este proceso. 
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II- INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Se señale fecha y hora para efectos que la parte demandante absuelva el interrogatorio 
de parte que le formularé en la respectiva audiencia pública. 
 
 
III-EXHIBICION DE DOCUMENTOS. 
 
Le solicito respetuosamente al despacho, solicitar al demandante la exhibición de los 
contratos originales de arrendamiento del inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria 50C-00258351 y los soportes y recibos de caja originales, con los que ha 
percibido y/o recaudado los dineros por concepto de pago de cánones de arrendamiento 
del precitado inmueble, los cuales están en poder del señor demandante YESID 
GERARDO RAMIREZ ROMERO. La anterior petición con fundamento en el art.265 del 
C.G.P   

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco las siguientes normas como medios exceptivos. Ley 95 de 1890 Art.16,  96, 368, 
379 inciso 1 del C.G.P. y demás normas que complementan y adicionan.  
 
 

ANEXOS 
 

Los señalados en capítulo de pruebas. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
-La parte actora y la parte demandada en las direcciones señaladas en la demanda. 
 
-El suscrito en la secretaría del juzgado o en el correo electrónico 
azulgatt69@hotmail.com 
 
De UD., atentamente. 
                                     

   GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO 
      C.C.No.7.225.403 de Duitama.       
        T.P.No. 93.853 del C.S de la J. 
 
AGRADEZCO ACUSAR RECIBO 
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RE: Contestación demanda proceso radicaciòn nùmero # 2016-788

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/01/2021 15:08
Para:  GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO <azulgatt69@hotmail.com>

Buenas tardes.  Se acusa recibido

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida.
 
Agradeciendo su amable atención, me suscribo.
  
Cordialmente,
 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

NOTA IMPORTANTE: Si requiere cita presencial en el juzgado por favor
diligenciar el siguiente
formulario: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU
5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u

Actualice los datos de contacto con el juzgado en el siguiente
enlace: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMj
RMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u

SÍRVASE ACUSAR RECIBO

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica conforme lo dispone la
Ley 1437 de 2011, las mismas se entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos,

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMjRMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u


25/1/2021 Correo: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkyNDdlNmQ1LTQyYWMtNDMzYS05ZDcyLTNiMDQ4Yjc0MjVmMAAQAPS%2BqMg6PcdEqMNsATinV… 2/2

siempre que ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán
notificados al día hábil siguiente. 

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

De: GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO <azulga�69@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 25 de enero de 2021 13:41 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Contestación demanda proceso radicaciòn nùmero # 2016-788

Buenas tardes señores Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá D.C., 

Con relación al proceso de la referencia y en término, me permito acompañar en archivo adjunto la
contestación de la demanda en mi calidad de apoderado de la demandada señora NUBIA ESPERANZA
RAMIREZ ROMERO.

Sírvase dar el curso que corresponda.

Acusar recibo de lo enviado.

Atentamente, 

GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO



REPÚBLICA DE colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., ABRIL 5 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 
010. CONTESTACIÓN DE DEMANDA, quedando en traslado de la parte 
contraria, por el término de cinco (5) días de conformidad a lo normado por 
el ART. 370 del C.G.P., concordante con el ART. 110 ibídem. 
 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
SECRETARIA 


